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                    RAMA JUDICIAL 
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(2022). 

      REF. ALIM Y CUST 2018-00599. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 148 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la solicitud de levantamiento del impedimento de la salida del 

país que fuera formulada por el demandado en memoriales remitidos 

vía correo electrónico los días 4 y 18 de agosto del cursante año 

(archivos Nros. 29 y 31), se pone en conocimiento de la 

demandante dicha petición, a fin de que en el término de 3 

informe si se encuentra o no de acuerdo con dicha solicitud. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 No obstante lo anterior, si lo pretendido por el demandado 

es que solo se levante “provisionalmente” el impedimento de la 

salida del país con el fin de presentar el examen que menciona, 

deberá aportar la documental correspondiente con la que así lo 

acredite y allegar copia de los tiquetes de viaje, precisando 

concretamente el lapso en el que debe concederse dicho permiso. 
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